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Escritura No.23.083     
Quiro “Ec! UADOR 

CONSTIRUCION DE LA COMPARIA 

INVESLEX COMPAÑIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS CIA.LTDA. 

CUONTIASUSD.10.000,00 

DI %3 COPIAS 

L.A 

2tridtoa Metropolitano, Lapited 

  

hue dia imves elnte de 

ii 

ERAN 

  

  

ante mía  doctar 

  

sépiino del Cantón Diao 

    

HáaYiúkDA., de estado 

     

     

  

CAME BART Ll 
        

  

Pe ao Ea da   DAMALO. LALO. RIDER 
A A AA AA AAA A —Á o 

acia UPA HOM LA EE ice derechos. LC 

EPA FUE = pl ques 

  

nacionalidad ecua Lord 

O O 

ciudad de fnudita., 
    

te edad, duanicdiliados en 

para contratar y poder  Oblidarse, a  duienes 

moda yo cue la cédula que me 

  

nda pay 

  

instruidos par mi el Hoatario en el     

  

sstiditados de eta ritura publica, a La cue 

 



     

vraceden de comPoraidad con la mimaeta dGue me presentan 

para que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal 

ERE MOTARIO. En los redaistres de 

  

ces el sidquientes 

Escrituras Fubiicas BL Caraoao. sirvase dineertar  1ma 

ponsabididad limitada     mstitución de la Compañía de Ke 

  

TMYESLEX  COMREFARIA LE IRNWESTIGACIÓNES —FRIVADAS —Clf. 
AA A A A A A : CA. MN a 

LTD... de acuerdo a las ejiauientes estiguldantes: 

¿cai o 

PRIMERA COPPaARECIENTES , Concurren al otorgamiento de 

la presente escritura publica los señores: CAJIME DÁMILO 

LALALES MAYORGA, de nacionalidad ecuatorianas mavcor de 
AA 

edad, de estado civil casados de profe 
A 

   ción Daectar en 

  

durispriudendacias, domiciliado y residente en esta ciudad 

    
ALO ROBA. de 

Ad A TT AA A, , RR id 

Metropolitana de Duito: DIEGO DamILO Le 

nacionalidad ecuatorianas marsor de edad, de 

  

caciro 

civil scdtera. de ocupación estudiante, domiciliado Y 
e RITO 

   

  
a de  Butto, 

  

dente en cidad Hetropo Licda     

  

aidenes per sue propios derechos,  dlegalmente Capa 

tablecer esta 

  

comparecea. ro sin. prokibición para 

compañia. BEGUNDA. o Los comparecientes convienen en 
Mo . mi 

sponsabidlidad Limitada    sm
 constituir dla Compañia dea Ka 

IRUESLEX CORP DE 
A A A . > 

LTDA, «y que $e regirá por las leves del Ecuador, el 

    IRNEZ FIGACIONES — PRIVADbaS Cif. 
  

eat et 

siguicote e qposdailonees aque dicten el 

  

atuta yv Las da 

    

Comando Condunta de las Fuerzas Armada yo Policia 

Lá:— COMPARTA DE 

  

ESTATUTO E 
ai 

RESPONSOEDL IDA LIMITADA TMUESLEX LOMPAR A LE 

  

Hacionalo. TERCERA 

IMVESTICGALIONRES PRIVADaS Clié, LTDG. CAFIFULO PRIMERO 

  

DEMÓMNIRNAC Tan, DORICILIO, —COEJETO  SOCIa.. Yo DURACIÓN.
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ARTICULO LHC 

  

el nombre de 

  

PRIVADAS Edf LTD 

ARTICULO DOS: DOPIDCILId. El domicilio principal de la 

   Compañia IMVESLEX COMPRE DA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS 

Cl. Lib... es el Distrito PHetropolitano de  iiitos y    

    

por resolución de la Munte General de ocios, podrá 

entaci     ACE y RAS 

  

ablecer sucirsalea Lomas en       

  

cualouier lugar delo paris. ARTICULO TRESS O OBdETO 

SOCIAL. o ad El Lal principal de la Compañía     
due se constituye es (el 

  

sxciusdeo de la Compartí 

CL. 

ción del    
    “idqdlLanao 

  

Y,     E A 

    

de ealoress 

  

en medidos de transporte 

   

    

      

    

ado fa Elo Uso y 

AMA AE ficación     

En CARTE AOCUENTICOA y A 

  

objeto social, 

  

v“iodlana 

  

paridad privada 

    reslizar 4 LLE 

  

mismo 

  

como también Leo quae 

tel articula du     

   

  

  

   



oe e 

INVEST. 
Pay SALA 

    
  

DE 

    

  

eee as 

uno de la Ler de Vigilancia y Sequridad Frivada, 3 

IMNVESTIGALIONES PRIVADAS, LA Compañía PINVESLEX 

COMPA A DE INVESTIGACIONES FRIVADAS C1A. LTDA.? que 

está bado la modalidad de Investigación Privada  padrá 

realizar investigaciones sobre el estado y situación de 

personas naturales € ciuridicas y/o sus bienes, QUe No 

revistan carácter penal y de secueridad pacionalg previo 

el acuerdo de las partes contratantes, a cambio de una 

retribución económicas, por concepto de los servicios 

prestados, Con estricta sujeción a la Constitución de 

la República y a las  Leves. omo así lo establece el 

ertículo. sele del Kealamenta a Ley de Vigilancia y 
A A E A E O EN Te AA Cog 

Seguridad Privada. ARTICULO CUATRO.“ El pla 
my 

    

La O A, Co LATA, 

diración de la compañía es de CINCUENTA RÓS, contados 
ON RA a mi 

á partir de la doscripcailón de (la presente escritura 

vública er el Registro Mercantil de este cantón Guitos 

pero, podrá disolverse en cutalguiler tiempo 0 prorrogar 

su plazos $ asi lo resolviere la  dunta General de 

Socios en la forma prewisle en la Ley y o ste 

GUMNDO REL CAFETAL SOCIAL DELAS     Lata. LAPITULO SE 

FARTICIFACIOÓNES Y DE LA. RESERVA GENERAL. ARTICULO 

CIRCO Elo capital social de la Compañía de 
ARA a 

Responsabilidad Limitada TRWESLEX CORFARIA DE 

  

INVESTIGACIÓNES PRIVADAS ClA.  LTOA.. es de DIEZ MIL 

DOLARES ARERICAMOS cUsD 10.000,00) dividido en 
E 

diez il participaciones de un dólar americano cada 
o EAS on Fa Eli 

  

AS 

LULA a 1.0 cue estarán representadas por el 

certificado de aportación correspondiente, de
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manana dad OHT 

  

firmado par ed 

de la Conmvañia., CUAbRO DE TATEGRACIÓN DE CAPITAL. 

HOABRE SOCIós CAPITAL CAPITAL HUBERO DE 

SUSCRITO PAGADO FARTICIPAL, 

LALALEO MAYORGA JAJHE DANTLO 8.000,00 8.000,00 9.000,60 q 

LALALEO BORJA DIEGO DANILO 2.000,00 2.000,00 2.000,09 

  

TOTAL 10,000.00 10,000,009 10.000,00 

    riko y la compañia de 

     PRIVADA. Edf. LTD... 

  

Ln irmedriumerdao. de Le 

  

E poudré aumentar elo capital 

  

   - AA E z L 

werado dde colas, con el 

  

       

derecho preferente para suscribir en aumento en 

     CA A CA RAE taciones ciales 

  

en contrario de la Junta General de ocios. 

EEE Elo aumente de Capital se lo hará 

   enadio ie 

  

participaciones 

  

> ELE FACES 

   i EPA lente maneras Ef MimMerarica, e Especias " 

A no - - 

compensación de créditas, pon 

  

o 

por capitalización de la 

    

por revalorización delo patrimonia realizado 

la der Yo al reglamento pertinente. a por  



  

A 

     
Pa . . , 

A ” A : . . Y 
y ES 1 O . Po 

a noor ao - 
Lo : » oo ELA Uta 

demás medios previstos en la ley. ARTICULO UOH. La 

reducción del capital social, ee regirá por previsto en 
calada tión Xx ES 30 o sb cl, 

la Levy de Comparñiasz Ya ter Mina ón caco tomara 

  

resoluciones encaminadas a reducir el capital social «el 

ello implicare la devolución a los socios de parte de 

las aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones 

de la Levy, ARTICULO MUENTE,“ La Compañía entregará a 

cada socio elo certificado de aportación que le 
A Doe a! 

corresponda, Pbichas certificados de aportación es 

extenderán en libretines acompañados de talonarios Y en 

loe. mismos «6 hará constar la denominación de la 

Compañias el. Capital suscrito Y elo capital pagado, 

nuinera Y Ll valor del certificado, nombre delo socio 

propietario, domicilio de la Compañía, Fecha de la 

: . a . »- 
escritura de constitución, Hotaria en que e Oborao. 

fecha y  mimero de la  dinscripcaión en el. Kegcistro 

Mercantil, fecha y Jugar de expedición, da constancia 

   de no ser negociable, la firma y rubrica del Fresidente 

y Gerente General de la Compañias Los certificados 

serán registrados e inscritos en el Libro de socios y 

participaciones, Y para constancia de su Fecepción se 

Las 

  

suscribirán los talonarios. ARTICULO DIEZ 
AAA 

participaciones de esta Compañía podrán transtferirse 
ep Ñ 

ARE 

por acto entre vivos, con el consentimiento unánime del 

capital social. la transferencia de participaciones see 

celebrará por escritura pública y se Observará las 

pertinentes disposiciones de la lev. Los socios 

  tienen derechos preferentes PEA ma adquirir estas 
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ds 

participaciones a prorrata de     2soldlución en contrario de la unta 

     “encia de participaciones anulara      

original y $e extenderá UNO MAiewvcla 

ARTÍCULO Qu          participacio Ñ de dl 

la?    tranemdsd 

  

ada sta Compañia por herencia confor a 

La Lev. ARTICULO DOE 

  

La Compara formará 

  

POZA mente an Pando de Fa: 

  

erva legalo por lo. menos 

A =>. 

igual o al etnte o pur ciento delo capitel socials 
AA A A _ _ _— ___-_ 

segredgando. anuslmente el cinco. poro ciento de las 
o. 

    

CAPITULO. TERCERO DE 

  

utilidades liauildaz y realizadas 

  

SL e ATRIL DONES Y     

2 dLdcaa co cias      
de dos escicowss o alo Cumplir las La Len de 

nara El 

  

CMT 

  

Ciunolir Las 

  

comando. Condunta. de las Fiera 

  

    Hacionadle. cc Cuepldr 

  

dele res que Le la tinta  Beneral o de Dacios, 

  

      idente de La 

E las aportacion suplementar,     

  

pronremaod 

  

anportacione que ivleren en la 

    
   

  

ON * en la Parma que decida la 

  

A 

demás ES     a”, La 
iras, 

  

¿les 

    

Sk 

  

de ARTICULO CATOREE. o Los socios de la compar 

los Siguientes derechos y atribicionesz," a a
 

y 

2 ona de la dunta 

  

intervand con oz vy voto en das £ 

  

enereal de Sacias. personalmente 0 mediante poder a 

  

vá se EIrate de poder notarial oo de 

 



  

  

carta 

sesión 

notarial, 

mandatario 

elegida 

el poder a un extraño será nece 

        _—-- 0 _EOAÁAÁ zz O 

    

padera Be. requiere de carta poder para cada 

ee 
   sariamente 

bd. For cada participación (€l socio (0 st 

tendrá derecho a un votos c) A elegir y ser 

para los organismos de  Adminiastracion y 

Fiscalización: dd  ñ percibir las utilidades y 

beneficios 

lo mismo 

liauidación: 

vy este 

de das 

sociales 

aportaciones 

excepalones de Levy. CAPITULO CUARTO DEL GOB 

LA ADRIRESPRACIÓN, — ARTICULO DIECIE 

  

  

> 
Mc ci y tati . A Ls - 

prorrata de las participaciones pagadas; 

  

respecta del acervo social, de producirse la 

e) Los demás derechos previstos en la Ley 

¿tatuto. ARTICULO QUINCE. La responsabilidad 

socios de la Compañía por las obligaciones 

limita  (nicamente al onto de 5 LU , 

individuales a la Compañías. salvó las - 

e 

  

A . A 

  

Elo Gobierno y 

Le 
la Administración de la Compañía se ederce por medio de 

los siguientes órganos: La dinta General de Socios, el 

Fresidente, 

Operaciones 

GENERAL, 

General 

integrada 

reunida as 

el Gerente Generals, y el Gerente Técnico de 

y Disciplina. SECCION UNO DE LA FTUNTA 

SOCIOS. ARTICULO DIECISIETE.“ La Tunta 
A A 

e? 
el dárgano supremo de la Compañía y esta 

por los socios legalmente convocados y 

el númera suficiente para formar elo cuadrito. 

ARTICULO DIECIOCHO. * Las sesiones de la  diinta Deneral 

de Socios 

reunirán 

suit validez, 

dida 

son ordinarias y extraordinarias yo ee 
ai eli Ads 

el domicilio principal de la Compañía para 

Podrá la Compañía celebrar sesiones de la 

General de Baocios en la mudalidad de unta 

e =>
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lniversala esto es que, da Junta puede con E 

cualagudier  Lienmpo 

  

territorio. racional Dada ra tratar  cualouailer asunto 

   6d MES cpu E 

  

nte todo el capital social, 

  

quienes delerán cuscribir el acta bado 

sanción de nulidad acepten 14 inandmidad la 

  

la unta, entendiéndose a 

  

legalmente 

  

COTE 

  

% válidamente cora taátaudida , ARTICULO 

  

DE IEA los    Ñ diinmt 

  

Drdinar:    reunirán una ez 

    

  

    
    

al dentra de lus posteriores 

la Ffinala ción del oe ico de la Eompañria. 

* Lo edinari tiespo que Fueren 
+ a ss A 

* coarmeacacdias en las sesiones de la dunta Deneralo tanto 

  

MES     

  

manada ET A contrncaltaoria 

  

Ha AL AO 

  

resol cd oe       cám rua 

  

TICULO 

  

ara     
e 

extraorddnarid       

  

rán EMP AAA     E 

     A uno de 

“vo con aabt dias 

  

tico pación 

popa cada + 

  

hata dla comtencaloria 

liiare Loma 

  

bayo hara vv el. orden delo día 

  

ccoo Co la 

  

TiUbER. o Elo cuiérian. para laos     dones de 

  

rimera coneoca dora 

  

enaials por do menda, en 
AN a 

    amar con el nunero de    Amaia: 

  

en La 

  

o AM cualguier Lugar, dentro del 

odos



  

conve celoria La sesión  padrá continuar validamente 

sin el guórun establecioóos, —MARTICULO VEINTIDOS .“ Las 

resoluciones se tomaran por mayoría absoluta de votos 
A e eo 

del capital social concurrente a la sesión. con las 

  

excepciones que señale eze mismo Estatuta v la Ley de 

qe > 
Compatiiasa Los votos en blanco y las abstenciones a 

suimaran a dla Mmarorias. ARTICULO —VELNTITRES ,“ Las 

resoluciones de da Junta General de Socios tomadas con 
ED AS 

arredalo a la ler y la. que dispone te Estatuto. 

  

Obligarán a todos los socios. Havyan 0 no concurrido a 

  

la sesión, haya a na contribuido con su voto, estuvie 

ona. de acuerdo con dichas resoluciones. ARTICULO 

MENTICUATRO . * Las sesiones de la dHunta General de 
a GI 

Sucios serán presididas por el. Presidente de la 
UA A 

Compañia Y a su Falta por la persona desianada en cada 

  

caso entre socios. Actuará de secretario el Gerente 
OEI CIA 

Deneral oo el socio, en su falta, la  dunta elegirá en 

cada casa ARTICULO VEIMTICIAMCO , Las actas de las 

siones de la dunta General de Sacios se llevarán a 

  

mádguina (6 computadora en hojas debidamente folladas a 

nineradas. escritas en (el anverso y Feverso,  —antiladas 

los espacios sn blanco las gue llevarán la firma del 

sión de Tuntas a 

  

Presidente y Secretarios De cada 
, AN 

formará un expediente gue contendrá la copla del acta, 

  

los documentos que dustifiquen que la convocatoria ha 

sido hecha legaloente, así como todos Los documentos 

  

que hubiesen slide conocidos por la dunta, En toda 

caso, en la que se refiere a las actas y expedientes
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onoanag 
a la dispuesta en el Reglamento     

ce 

  

áacaolondea 

        privativas de la «unta 
ems Ti? > * 7 Soo PS 

      

alar sobre elo alimento (1 

    Ma iraneforemació 

     solución anticipadas, da prorroga 

  

duración Yau E 

  

iver cualaidier 

  

  
reforma ado cmmtratlo (00m titutivo oy. alo Estatuto, bi 

  

ente General, al Gerente 

    alándao     

    . Aa 
.s 

20 aq tificadas 

    

      

    

  

1d tra pr     
     

   
    

re La Parma de Tfarmación 

       

    

  

de competen 

  

aloy dictar 

buena marcha de la 

  

loterpre 

  

abliaatboria 

ES duda clas Es 

  

ra hi ple la    

        cues 

social dá fácorder la venta 0 Gravamen 

de La Comp: inmi dde “ias 1) Aprobar los     

  

e ipañias Ki Aprobar el 

  

      

  

WA RPEATTAIIT



        

  

» : pet os hos E E A 
tol . wi se t 

, 7 

sucursales, agencias O representaciones * oficinas de 

la Compañias 111 Designar los empleados de la Compañías 

ai Filar la cuantía de los actos y  combratlos para los 

que el Gerente General puede actuar solo; la cuantia 

desde y hasta dla que debe actuar conduntamente con el 

Presidentes y. la cuantia de los actos Y contratos que 

requieran de la autorización de la Junta General de 

socias, sin perjiudicio de lo dispuesto en el articulo 

¿ale La 

  

doce de la Ler de Compañías nn)? Las demás due 

Le de Compañías Y este Estatutos Toda resolución de 

la Junta General de Socios que implique reforma del 

+natado 

  

contrato social se tomará previo proyecto pres 

por el Gerente General y para sá aprobación se Fedqulgera 

de las votos de las dos terceras partes delo capital 

social, prevaleciendo. Este solu cualquier otra 

disposiaión, ARTICULO. MEINTISIETE.“ Las resoluciones 
IRIARTE e 

de la Junta General de Sacios son obiiaqatariaszs, desde 
A 

elo momento aue son tomadas validamente, (SECCION DOS. 

DEL FRESIDENTE ARTICULO VEINTIOCHO . EL Presidente 

A A po 

será nombrado por da dunta General de (Socios para Un 
_ cn 

períoda de dos años. qguuidiendeo ser indefinidamente 

reelegido. Puede mer “ocio € On ARTICUL.C 

  

VEIMT TRUENE . Son deberes y atribuciones del 
A A 

Presidente de la Compañías al) Vigilar la marcha general 
IRA ER AA 

  

et 
de la Compañía y el. desempeñe de las funciones de los 

servidares de la misma e informar de éstos 

varticulares a la dunta General de Socios bd Convocar 

wral de Socios 

  

Y presidir las  seslormes de da «<hunta L 

  

A
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laz 

    

    
la aer han 

o definitiva, 

1 

  

progra y 

que la DHunta Deneral 

  

hara    

nombramiento, Y ata na se lo mábistra ESPYL 

  

raade pur 

  

tos el Firmar el mombramiento del Gerente Generada 

nombramiento en el 

dis pa 

       

      

por da 

CARE y 

sido en forma made 

  

da Priiedla 

  

Oo cr E fa SRTICULO TREINTA Y UNC. Eon deleres 

py Le 2d ada as 

   

     
    

   

  

almente a Yi 

  

en Farma dudicial 

A 

o id Circ 
> 

tión de los reducidos     

marcha administrativa de La 

  

    

cccrddinara poner en 

      put concep aos 

 



nedcacios, sin. necesidad de firma  condunta con el 

Presidente, hasta por la cuantia de TRES MIL. DOLARES 

ARNERICOMOS . cuando se necesite poroun valor superiar 

a éste, necesita autorización de la Junta Deneral de 

Sociosa $1n perjuicio de lo. dispuesto en el. artículo 

doce de la Ley de Compañias q. Suscribir el 

nonbranmiente del Fresidente e inscribir su nombramiento 

com” la razón de su aceptación (en «el Fegistro 

Hercantida ed. Llevar los Libros de actas Y expedientes 

en cada sesión de Juntas (dd. Fanedar las cuentas 

bancarias de la Compañía según sue atribuciones, 3) 

Presentar a la Junta General de Socios un informe, el 

Le
 balance y Ja cuenta de las Pérdidas y Ganancias Y asl 

como La Formula de distribución de beneficios, secuún 

2senta días siguientes al cierre 

  

la ley, dentra de Los 

del esercicio econónicos 3 Cueplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la dunta General de Socios 11 Subrogar 

alo Presidente en (caso de ausencia o impedimento 

temporaloo definitivos 113 Ejercer Y cumplir las demás 

atribuciones y  responsabilidades que establece la Ley 

se. 
de Comparríasa el. presente Estatuto y Realamente de la 

  

Compañias Las que señale la Junta General de Socios, 

disposlciones que dicte el. Comando Condunta de Las 

  

Fuerzas Armadas y la Folicía Nacional SECCIÓN CUATRO. 

TECMICO ODE OPERACIONES Y DISCIPLINA . 

  

DEL. 

   ARTICULO TREINTA Y El Gerente Técnico de 
   pr = 

Operaciones y 
e 

rá ronbradeo par la  dunta 

General o de Socios vo durará dos años 

  

BN HL CAFCOO, 
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oreanag 

  

lesido dindefinidanente., Podrá raid 
QuirO. ECUADOR 

*áblica en 

  

leandra la Fier         

rd cda ARTICULO. FTRETHTA Y TRE 

  

Son 

ade oa       “ene vico. de pera 
o -X 

  

cion Y 

  

ad acond nistrar las Aca or de trabado y     

   que edecute La 

  

inaolusrendo el 

    mano de Ghras materiales, duo 

  

   maciid nar     bi Eliemitar la plesnilla 

  

de 

edecicidór cd Las demás aue. delermins el 

  

Reodamentaz, La dunta  Deneral de Bolos 

     ELENA 

  

el Eimeraio 

    Armadas vv la Fulicdciía MHacionalo. 

A A 

  

     proc    diauler Liempoa La contalle 

  

atdddaoria de couasldaaidler DEFEcma — Madiar oo duridinca 

  

dador legal 

    

Pier a addloria 

    
   

      

   

   

io. que dispone dla ley, LAFITULO 

ACA O LEAL DL 

  

UN. ARTICILO TREINTA 

ción Y diguidación 
3 

  

tinearnd 

E ed Redadamen do 

  

   

  

auto. ARTICULO     

por mertes, interdicción 

  

He Cas TALLO     AA 

ARTICULO TREZHTA ee
, 

 



  

€xI 
no. pote 4 si ÓN t A . pa E , . 
Prada ! o EA e] 

. , a EI OTAN 

SLETE, OESERVYANCI 1 DE LA CONSTITUCION. Toda 

investiga ión Privada se realizará bajo estricto apego 

  

  

  

á las darantías  consacradas en la Constitución de la 

Repítbld ca and como convenidos y tratados 

internacionales. Como. así lo establece elo artículo 

siete del Reglamento a Ley de Viailancia y  —Becquridad 

Privada CUARTA.“ DECLARACIONES. Uno." Elo Capital 
Ea id mo - 

SA 
Social, con el gue se constituye la compañía ha sido 

suscrita. y pagado en su totalidad de la siquiente 

manerar aro El socio LALAGLEO  MAYORGA CATRE DAMILO., 

    

     

suscribe ocho mil participaciones de un dlar americano 
a os e E O o * » 

. Pr ges q pu 0p pues om, + 

cada unas lo que dan un total de OCHO. MIL DOLARES 
in PA TARA > 

ARERICAMas. dandea Ln porcentade del cchenta por ciento * 
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ES BANCO INTERNACIONAL 
pa 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 60104085 abierta el QUITO, 18 DE SEPTIEMBRE 2012 

y a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

que se denominará __INVESLEX COMPAÑÍA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS CIA LTDA 

la cantidad de $10.000,00 (DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 ) 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

LALALEO MAYORGA JAME DANICO $8,000 
LALALEO BORJADIEGO DANILO $2,000 

? 7 e SUMA $10,000 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías a de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

  

QUITO, 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 A reel / e 

Lugar y Fecha de emisión 0 per 

  

Form. 781-3247R Firma Autorizada
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 74506410 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LALALEO MAYORGA JAIME DANILO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/09/2012 12:30:12 

en PRESENTE: 

A TIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DF NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

e Í 

1.- INVESLEX COMPAÑIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS CIA. LTDA. / 
SN APROBADO 

A LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
e SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMUENTO RESPECTIVO ANTE El, INSTFFUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 17/10/2012 / 

A PARTIR DEL, 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01,.010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

- » SEGURTDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    
  

DR. VICTOR CEVALMOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENIAS 

mn > 17/09/2012
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cananio 

ADO 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 22 de octubre del 
2.012, bajo el número 3675 del Registro Mercantil, Tomo 143; y, No.- 022 del Registro 
Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 10.- Queda archivada 
la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “INVESLEX COMPAÑÍA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS CIA. 
LTDA.”, otorgada el 20 de septiembre del 2.012, ante el Notario VIGÉSIMO 
SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- 
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEG de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 4e22de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto, dél smo año.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo-“órdemá la Ley, signado con el 
número 2089.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 38882.- Quito, a uno de 
noviembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuad 

Registro Mercantil Quit 

A, . 
BÉN AGUIRRE LÓPEZ Sn, 
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SUPERINTENDENCIA 
él De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 31716 
nena 73 

Quito, AMA NOV 202 

Señores 

INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INVESLEX COMPAÑIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS! 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de : 
Capita!” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


